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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Sección de Personal del Sector de Barbastro.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Barbastro, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Sección 
de Personal del Sector de Barbastro en la plantilla orgánica de personal del Hospital de Bar-
bastro, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Sección de Personal del Sector de Barbastro.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Con dependencia orgánica y funcional de la Jefatura de 

Servicio de Personal del Hospital de Barbastro y de la Dirección de Gestión y Servicios Gene-
rales del Sector de Barbastro, y adscripción a la plantilla orgánica del Hospital de Barbastro 
Atención Primaria de Barbastro.

- Jornada de Trabajo: Mañana, tardes, y/o noches, según las características del puesto y 
la organización establecida por la Dirección competente.

- Nivel de complemento de destino: 24.
- Funciones:
 Bajo la dependencia de la Jefatura de Servicio de Personal, ejercerá funciones de pla-

nificación y ordenación de recursos humanos, distribución de tareas, estudio y desa-
rrollo de propuestas de mejora y toma de decisiones relativas al servicio de personal.

 Proporcionará soporte administrativo y técnico en la gestión de recursos humanos, nó-
minas, seguridad social, trámites administrativos internos y externos del servicio y cua-
lesquiera actividades que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.

 Colaborará en las relaciones directas y comunicaciones con los órganos directivos de 
la Gerencia, Servicios Centrales del Salud, otras administraciones públicas, organiza-
ciones sindicales y responsables sanitarios y no sanitarios del Sector de Barbastro.

 Colaborará en los procedimientos de provisión y selección convocados por la Gerencia 
del Sector de Barbastro y asumirá funciones de coordinación en las que sean compe-
tencia del Salud.

 En su caso, ejecutará aquellas funciones de apoyo que sean precisas y que le sean 
encomendadas por el personal responsable competente.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo siempre que reúna los requisitos generales especificados en el apartado 5 del ar-
tículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud y se encuentre prestando servicios en plaza de alguna de las cate-
gorías de personal estatutario de Gestión y Servicios de los grupos A1, A2 o C1 en centros 
dependientes de la Gerencia del Sector de Barbastro.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
centros dependientes del Sector de Barbastro.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Las personas interesadas en participar en la presente convocatoria, deberán formular su 

solicitud según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Bar-
bastro. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, las personas aspirantes aportarán la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será nece-
sario aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos 
que ya consten en el expediente personal del Sector de Barbastro.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante Resolución de la Gerencia del Sector de Barbastro, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital de Barbastro, junto al Servicio de Personal, una vez haya finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que las personas candidatas reúnen los requisitos 
mínimos exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia del Sector de Barbastro la 
relación nominal de quienes los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Las personas aspirantes podrán ser 
requeridas en cualquier momento por la Comisión de Selección, al objeto que aclaren o docu-
menten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno podrá mantener entrevistas 
personales a fin de determinar su idoneidad al perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector correspondiente 
dictará Resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante Resolución motivada, 
cuando no concurran candidaturas idóneas para su desempeño. Transcurrido el plazo citado 
de seis meses sin que se haya publicado Resolución alguna, las personas interesadas en el 
presente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la Resolución expresa o la desesti-
mación presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la Resolución de la Gerencia del Sector de Barbastro que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento de la persona aspirante designada para 
ocupar el puesto convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector, de con-
formidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
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Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Barbastro, 3 de diciembre de 2020.— El Gerente de Sector de Barbastro, por Orden de 4 
de abril de 2017, el Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño Lasaosa.
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ANEXO I 
 

Solicitud convocatoria de procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante de Jefatura de Sección de Personal del Sector de Barbastro 

  
 Datos personales: 

 
Titulación académica: 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 
 

 
 
SOLICITA: Ser admitida/o a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica: 
 
Datos de la convocatoria: 

 
 
     En Barbastro a __________ de ___________________ de ____________ 
 
 
 
     Firma. 
 
 
 
 
SR. GERENTE DE SECTOR DE BARBASTRO 

  PRIMER APELLIDO   SEGUNDO APELLIDO   NOMBRE

  DNI   DOMICILIO

  LOCALIDAD   PROVINCIA   CP   TELEFONO

  PUESTO CONVOCADO  CENTRO   B.O.A.

  DENOMINACION  CENTRO


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 16 de octubre de 2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 294, de 7 de noviembre), por la que se convocan pruebas s


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefatura de Sección de Personal del Sector de Barbastro.
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 11 de septiembre de 2020, para el acce
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 11 de septiembre de 2020, para el acce
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 15 de septiembre de 2020, para el acce
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de junio de 2020, para el acceso a 
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de junio de 2020, para el acceso a 
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de junio de 2020, para el acceso a 
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el proceso selectivo convocado por Resolución de 26 de septiembre de 2018, para el acce
	RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe/a de Servicio de Administración, en la plantilla orgánica de persona
	RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Serología y Virología del Servic



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1518/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Aguarón, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1519/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcañiz, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1520/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcolea de Cinca, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1521/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcorisa, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1522/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Mequinenza, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1523/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Morata de Jalón, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1524/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Mosqueruela, en materia de educación infantil de primer ciclo.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/31/2021, de 26 de enero, por la que se publica el Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el año 2021.
	RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, de la Dirección General de Tributos, por la que se convoca el sorteo público para determinar el orden de las designaciones en las tasaciones periciales contradictorias, previstas por los artículos 135 y 57 de la Ley Gene

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica la Resolución de 30 de septiembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de a
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y se emite el Informe ambiental estratégico relativo al Plan 

	CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Consorcio de Transportes el Área de Zaragoza (CTAZ), por la que se aprueba el formulario de aceptación a presentar por los beneficiarios de las ayudas cuyas Bases se aprobaron por la Comisión
	CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 17 de diciembre de 2020, de la Comisión Ejecutiva del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza (CTAZ), por el que se aprueban las bases del procedimiento administrativo para la transferencia efectiva de los fondos



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, relativo a la modificación de un contrato de servicios.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción y la solicitud de declaración de utilidad pú
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de Autorización Administrativa Previa del Anteproyecto del Parque fotovoltaico “Huesca Sur” de 2900 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN de 28 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la que se somete a información pública el anteproyecto de Ley de Apoyo a las Familias de Aragón.
	ANUNCIO del Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, de requerimiento de subsanación, en procedimiento Inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, de la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón, por la que se procede a la rectificación de errores y aclaración del Anejo número 5 y de la Relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental del proyecto de construcción de una exp
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de Transformación a regadío plantación trufera par
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo a la aprobación del Programa de inspección ambiental de las instalaciones con autorización ambiental integrada para el año 2021.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Huesca, organizado por UAGA, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materia de pro
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por el Centro de Selección, Formación y Empleo Inforcaspe, S.L., a celebrar en Caspe (Zarago
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2021PROR01).

	AYUNTAMIENTO DE CAMPO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Campo, relativo a la aprobación inicial de estudio de detalle del polígono 3 de Campo (Huesca).

	CONSEJO REGULADOR DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA SOMONTANO
	ANUNCIO del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida (DOP) Somontano, por el que se da publicidad a los acuerdos de modificación de los Estatutos de la DOP.




